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MINISTERIO DEL EJEQ.crro

PARTE OFICIAL

I~

:!:tHALES ORDENES

SubSecretaría.

DESTINns

Excm". Sr.: Como resu1taldo del
COlucurso -anunciado por re'a1 orden cir
cular '<.1e 26 de mayo último (D. O. nú
Ulero II7) para cu:brk una vacante de
comandante de Artillería en la Pa
gaduría y Caja central Militar de
este Minü¡teúo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para ocuparla
al de dicho empleo D. -Leopo1do Gar
da Gue,rrero, con destino en el Co
legio de Huérfanos de la Guerra.

De Teai orden ],0 'digo a V. E. p:a
ra su conocimiento y demás efecto-s.
Dios guarde a V. E. muchos añs.
J,fadrH 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Subsecretario de este Mini-s
terio.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejércít'O.

ORDEN DE SAN HER1IENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a.cuerdJ con 10 informado por - la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegi1do. ·,c ha se::vido

_conceder al coman dan,te de la Guardia
Civil, D. Juan Abelfa Mastrat, la pla
ca de dicha Orden con la antigüe-Jad
de 23 de abril úl,timo, fecha en ,que
.cUmplió loli p1az'Os reglamentarios.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ooao-cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
lIadrid 2-1- de junio de 1930.

BERENGUER

Seiíor Prcsic1e::tc del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma·rina.

Señores Director general cíe la Guar
dia Civil- e Interventor general del
-Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'de
acuerdo con 10 informadü por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegi1do, se ha -servido

. conceder al ca'pitán de la Guardia Ci
vil D. Leandro Blanco García, la cruz
de' dicha Orden con la antigüedad
de II de rubrii último, fecha en que
cumplió los plazos reg1~mentari'Üs.

,De real orden 10 ,digo a V. E. pa
ra su conociomien;to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señ,or Pre~idente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Di·rector gener'al de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la illl;ta-:,cia cur
~acÍa por V. E. a este Ministerio con
qu (',crite) de 9 de septiembre de 192 7,
l)rm;wvida por. ~?iía María Ortega
Canueviía. '." om:c::¡a.da en esta Corte,
caJie de Meléndez Valdés núm. 39, te
niendo en cuenta que la recurrente
es madre del capitán cíe Infantería
D. Diego Fernández Ortega, ~u'erto
de hcrida;, sufridas por el, e?emlg? en
campaña y viuda del medl~o pnme
ro de Sal11idad Militar. D. DI.ego Fer
'nán,dez Dubrás, falleCIdo en Cuba de
fiebre amar::la, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a oien conceder a la recurcren-

te una. Medalla de Sufrimientos por la
Patria p'Ür caica uno de ellos, como
comprendida en el artículo s'egundo
del real decreto de 17 de mayo de
1927 (D. O. núm. 109), y en el pá
rrafo sexto del real (iecreto de 20 de
marzo de 1929 (D. O. -núm. 63), 'que
amplía el anterior y disp'ÜllIer se cur
se el expediente al Consejo Supremo
oel EjércitO' y Marina, a fin' de que
si la considera con derecho señale
la. pens.lón anexa que fija el precitado
real decreto.

Asimismo S. M. se ha servido re
solver no pro-cede conceder a la recu
rrente la Medalla de Sufrimientos por
la Patria' correspondiente al falleci
miento de su otro hijo el capitán de
Infantería D. Félix Fernández Or
tega que tam,bién solicita, una vez
que el fallecimiento, de és.te no cons
ta 10 fUera a conS'ecuencia de heridas
recibidas por el enemigo, sino <:Íe en
fermedad corriente.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muc.has años.
Madirid 25 de jul1iio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
x:egión.

SIlCC!qn de Inll1l1tBrlil

DESTINOS'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(qne Dios gnarde) se ha servido dis
-poner que los jefes v oficiales de In
fantería cómprendid~s en ,la siguien
te relación, que comienza con don
Enrique Mogroveio do Porto y ter
mina con D. GUÜlermo Nicolás Or
dóñez, pa'sen a servw: las destinos
que' en la misma se les señala.

De real o,den lo digo a V. E. pa
ra su ·conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. E. muchoo añOB.
Madrid 25 de iunio de 1930.

B~
Señor•..
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en la misma ~i:,

Capitanes.

región, continúa
c:ón.

D. Francisco López González, Ji.
cendido, del regimiento San :Mar.
cial, 44, a disponible en la sexta ;,.
gi6n.

Artícule. 10.

26 de junio de 1930

D. CarIos Mo'ntaneu: Matur.ana, de
la Mehal-Ia J,a.Jifiana -de Larache, 3,
a dIsponible en la !primera región.

Artículo 1.° del r,e-al aecreto de 15 de
jutío ae );925 (D. O. núm. 156) j'. real
orden de 19 de mayo último (DIARIO

OFICIAL núm. Iro),

Voluntario's.

Coroneles.

A:rtículo l;

Artículo 10.

Artículo 10.

Artículo· 10.

Comandantes.

. Turno, general.

Tenientes coroneles.
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D. José Gómez Morato, di'sponible
,en la cuarta regi6n, al regimiento
Luchana, 28.

D. Victoriano Jareño Hernández
Vaque;ro, de lo,s Somatenes de la
p-rimera ¡región, al regimiento Ta
rragona, 78.

D. Antonio Requejado Boronat,
disponible en la primera región, 801
regimiento Castilla, 16. D .. Jos'é Calbacho Petano, del k

D. Salvador Lambea López, dis- taJ16n' Cazadores Madrid, 2, al :'1
ponible ·en la primera región, al ba- gimiento Garellano, 43. I

tallón Cazadores Simancas, 8. D. José de Lamo Petiso ~kl :'
D~ Hu:nberto Garcfa ...i\lonso, dis- gimiento ZRn¡Ora~ 8, al bat(¡,11ú:: ~Hi.;>i

p?n~ble en ~a "" sexta región, al re- tat~~ Est?lla) 4-
g!Ir':eI~to . ~Ulpuzcoa, Z3· , D. Federico Caeello de _-i'!h", i\J:2\

D. Juban Pa:redes Garcla Celada, tí~oz ,J~ 1~ ~on~ a"~ ~-'-l···-am'~n·G
d~ "11 l· .... ... ..... , ........... _el Z ..<. G .t.Ct.:_u,- ~~ _11. L

:i.SpOnl J e en a :pr;.nlera reglon, al] ~.én, 6:1 al regim2en~~ Re:Ea~' 2.
"D. Alfredo Navarro Serrano, dd 1111. zona de reclufamieIlto ele Sala- e. D. Antonio Díez Gonzá.lez. del

batallón Cazadores Cataluña, 1, al re- manca, 38. gimiento Granada, 34, al d:c 'S~I'i¡;, ~
gimiento Asturias. 31. D. Sergio Artecbe Res. disponible D. Rafael Serichol Ibá:ñez, clf :

D. Vicente Lafúente Baleztena, del en la sexta Tegión, 4 la 'zona -de re- zona de reclutamiento dE: P,üenc:~
batallón montaña E-stella, 4, a la dutamiento ·de Pamplona, 29· 1" G
dI' d ", d 'd D'\ lb S' h D' d' . 35, a regIml·2n.to eren", 22.zona e -Tec utamlento e ,,~a n , 1. . "'-..erto anc ez lez, lEpOlll- D. Antonio Blázqu~z }imén<';:,

D. Isidoro Pereira Padín, de la hle en la primera región, a la zona ponible en la primera regi6n, :'\1 ¡'¡.

caja de: Betamos, 98, a la de San- de rec1utamiE:Ilto de Ciudad R-eal, 3· gimiento Asturias, 31 •

tiago, 97· D. Manuel Samper Ortiz, disponi- D. José Montero Jiménez, de )'
ble en Canarias, a la zona. de rec1u-
tamiento de Toledo, 2. zona -de "r-eclutamie'Ilt' de Huclva, ¡

0.1 regimiento ~'oria, 9. _
D. Francisco Agui-rre Gu~~rero, D. Santiago Mironés Colina, de.

disponible en la primera reglOn, a ., A d " Y
la zona de Tl'xlutamiento -de Jaén, 6. reg:lm¡ento n alucía, 52, al (U2f'

l,enda, 23. _
D, Emilio Alvargonzález Mata,Io- D. GuillHmo C:rHol Thomus, <le

bO$, -disponible en la primera región, r.egimiento Zaragoza, I2., al de :Ma·
a la zona de Teclutamiento de Pa-
lencia, 35, h6n, 63,

D. AJ1frédo Garda V,eas Made!l:o, D. Gonzalo Arnica Ferrer, seC!f'1
disponibl,e en la segunda l.'egi6n, a tariode causas de Baleares, al rEo,
la zona de reclutamiento de Huel- g:miento Palma, 6I. .

D. Jaime SuMas Feliú, del r,egl"
vaD~' S'e'rvando López López, di.spo- mien.to Albuera, 26, al de I,nca, 6~
nible ·en la octava r.egi6n, a la zona D. José Gardal de la Peña JI
de re-c1utamiento de Ponteved:ra, 45. ménez Camacho, del regimiento E,-

D, Manuel Hazaña González, dis- tremadura, I5, al del Infante, 5,
¡ponibl.e en la segunda región, a la D. Carlos Cuerda Gutiérrez, {le 1,
caja de Antequera, 30. zOIlade redutarcl-i,ento -de Hnesca, 24·

D R· d L' L d 6 d G al regimiento Granada, 34.
. lCar o opez a r n e u-e- D. ilUsibio Ruiz Maestre, dé'l re'

var,a, d:el regimiento Guipúzcoa, 53, o::,miento' I'Ilurria, 37, a..l d.e Isabel 11
a la' zona de r,eolutamiento -de Ma- <,
dúd, l. número 32.

D. José Míllguez G6m·ez, del rE'
g-imiento San Fernando, H, al de
Sevilla, 3~. ,

.D. José. Gane,edo S'áenz, deJ reg6mIento ASID., 55, al dé' Es.pana, 4'
continuando en la comisión qne le
fuI? conferida por real orden de 2,6
:de diciembre de I927 (D. O. nU'

mero 288). .
D. Juan Ifíiguez Mesa, de'l r.e~¡·

miento Ceriño,ia, 42, al ,de' San Q111$'
tín. 47. .

D, José Jorreto Relimpio, del re·
D. Vice'Ilte González Challllbe.r,dis- g-imiento A,ra¡:;'ón , 2I. al batallón O',

ponible en Melilla, al regimiento Me- zadares Barbas1:ro _ A , 1,1
lilla, 59. D. Te$ús Rodríguez Losada, de; "

D. Augusto Comas Delicado, deo! caja ·de Monforte, I02; al .regÍlXl1eu·
hatallón Cazadores Simancas, 8, al to Zamora, 8,
regimiento Melilla, S9, 1), i\Tlg'1'1 Mé'dina Serrano, del re'

D. Fmndsco del Valle Mal'Ín, di<l-, ~lmicnto Alhuera, 26, al -de Grana'
ponihl e en C('ut:t, :tI n¡:;imien1:O Ceu. dfl. 34. de
ta, {¡(l. (Art, IS.) n. I.crmardo Emí(ltt\'Z Rozns,

n, Hl1('!1[\v('nturn, S(ÍIl(~hc7. Pnlm:t, lrll011l1 (ir' l't'dutí11Wi~nt" (JI' POlltr'Ve·
tll~pllnihl(1 (',1 C(~\ltn, nI 1't'¡¡imil~lltt\ drn I ~; n.1 1'1'v,lmíputn Murdn, ~7'~.
Cl'lÜn., (ji), (Arto 15,) n.Fl'n.llriH"n Moral"!; 1.('01, ¡]lf'P

n1111" ('11 M('liUn, nI l'í'gi:nipf¡iO F>Comandantes (E. R.) e

U'(·t¡1V,cJlInL r'.~ el
Artículo lO, n, Fnd(1111' Mrnt..,ho V1úri1, d:

• I l't'(!'imirn~,- AJJnwr:1., ;;,6, ai di' Apda

D. Joaquín Vázqul'z C:1.m¡1cho, n~~ ll!;'ín. ~;:.
cendido, de disponihle c:n l:t segunda ¡ D. r':1.1-Jo~r('lénd'z Gr¡l:i.n. dispo'

D. Antonio Martín Delgado, del
regÍlllliento Ceriñola, 42, al de Sa,n
Fernando, II.

D. Juan Roji Gely, disponible en
la cuarta región, al regimi,ento Ce
tiñela, 42.

n. Lui,s Soto Rodríguez, disponi
ble: en la octava r\:·gión, al bata1l6n
montaña Mérida, 3,

D. Enrique Mogrovejo do Porto,
ascendido, de la caja de Santiago, 97,
a disponible e'Il la octava región.

D. Vicente Díaz García, ascendi
do, de la zona de reclutamiento de
Madrid, 1, a disponible en la prime
ra ;región.

D. Angel González Vázquez, dis
ponible en la .séptima región, a la
caja de Betanzos, 98.
~. ,Alfonso BeorTegui Canet, del

I1egunlento San F.ernan·do, Il, a dis
lPonible en la sexta .región.

D. Luis ·del Barrio Moya, aSCen
dido, de la zo'na de reclutamiento de
Madtid, l, a disponible en la prime
ra r.egi6n.

D. F:r.anlCÍsco Salinas Caballero, as
cendido, de disponibol-e forzoso -en la
¡prÍlIl:era. región, CO'llti:núa en la mis
ma situaci6n.

D. HeDerino Ma:r:tínez Alonso, a·s
c-endido, dé' disponible forzoso en ,La
{)'Ctava regi6n, continúa ·en la misma
sm:uaci6n.

Artículo roO del real decreto de '15 rÚ
Julio de I925 (D. O. núm. I56).

Valuntarío.

D. Antonio Ballester Ronda, as
cendido, de dislponible forzoso -en la
tercera ,regi6n, continúa en la mis.
ma situad6n,

D. Jos6 Garda Dono6o, fiBCt1n(li
'do, de di.sponlhl" foÍ'l:oso t'll lñ se
gunda región, cOll1:Ín(¡a ('11 In mili.tl1tt
situación.

J
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Artículo 10.

Artículo 1.

,Tenientes.

D: Eugenio Alonso Maraver, dis
ponllbl,e en la tercera región a des.
empeñar ,el 'caI"go ,de Com'andante.
militar del, fuerte de Coll <le La
drone,s.

D. Vicente Benavi·des González
ascendi~a,<!Jel regimiento Burgo",;
36, a dlSipomb~e en -la octava región.

D. ~ustaqulO San· Pedro Urrutia.
a;s'ce?,dl'd~, del regimiente· Asia, 55:
a dlspom~l,e en. l?- octava región.

D. Jose Apancro Pardo, ascendi
do, de .ayUídanrf:.e· de las Prü>Í ones ;Ij

llI1'illiti1Tes. die Ma-drid, a dispo,n,ih¡'e
,en la pnmera región.

D. Francisco CaMuch Esbrí as
cell'~'ido, .del 're·gimiento Tetuán', 45,
a dlsrpom:?le el!' la quinta regi6n.

D. Jo'se Lonte Bernal a.g,ce¡Jdido
de la zona de reclutamie'nto de Cói<
dob,a,. ro, a disponible en la segunda
reglan.

·-D. Antonio Guerr'ero Pérez as,
cenldid1o, del regimiento Nav'arrn
25, a disponihl'e en 'la cuarta reg-ión:

. D. Ernesto Cas·as Torres, aseen-,
a¡do, de disponible vo,luntario en 1<,
quinta regi6n, a dilSponible forzoso.
en la misma región.

Artkulo l.

Capitanes' (E. R.)

Artículo ID.

'1..1 .en la ¡primera regioÓn, al r,e-
<ll",e 6
cr;ro:ento Albuera, 2 " .'
"·D. luan Ruiz He~ll;andé'z, dl.sp?m
ble en la quinta reglOn , al >reglml,en-
tQ Arag6n, 21. "

D. Federiql Caballero Murga. as- la zona de reclutamiento de Pa:Ien
cendido, de la Escuela central de cia, 35, al regimiento I'Sabel II, 3:l.
Tim, adiiSflonih']¡e >en ;la p,rimera p. Ramón Adiego Arizmendi. de
región. los Somatellles de la se:Kta región, a

D. José ·Vi,da Bolaño, ascendido, la zona ide reclutamiento ·de :\1a
de disponible en la primera región drid, r.
y «al servicio de otros, Minlisteriosl), D. José Pastor Safont. ,disponible
adscrito al die Hacienda, continúa en la tercera región, .J 'la zona de
en la misma iSltuadón. . reclutamiento de Valencia. 14.

D. Miguel de Zayas Bobadilla, su- J" ¡;- D. Fe1ipe Fernández ·GueYreim..
punumerano sin sueldo ~n la pnm~- Artículo 1.0 del real ilecreto de 15 tie disponible en la sexta regi6n. n l~
ra regicn, vuelto a actIvo al .regl-, julio de 1925 (D. O. ,zúm. 156). 1zona de' reclutamiento d:: S,ú2.m:>.n-
nÜ'3nto /...a.r8goza~ I2~ ca, 38~

D. Alfonso Cánovas Hortelano, I Voluntar,ios. D. Galo Ramírez Mllf.o.cz, <::e Ir'

~~~1:~~\~ Z';r~~u;~:c~:~ región, all D. Ildefonso Sánchez Ledesma.1 ~o~~ ~~ r~~~~~~ie:;~ de Se·,-iHa. i'

D; Manuel Capablanca 1':tJ:;rrenoi ¡ disponible en l\'lelilJa, :11 regimiento l . D. . Francisco Garcln GOl;.;:(,lt;.;.
disponible en la tercera reglOn , a '1 Africa, 68. . dlEponlble en Canarias, a la zoné~ d,.
regimiento Albuera, 26. • ¡ D. Enrique :NToreno J.fazereE, élis- rec.lutamiento de Ten'erife. 4¡).

D. Julio- Pitarch Pechuán, dlsp~- ¡ ponible en Larache, al regimiento D. Pedro Ojeda :!I.far;;¡'.1",Z:· d;,,,,o-
ni)11e en la tercera reglOn, al regl- ¡San Fernando, n. nible en la sexta región. a la Z~llil
mié':lto Albuera, 26. . D. FernaI'\do Orduña Moral. de la de reclutamiento de Bur;;'8s :28.

D. 1lanud Márquez Sá1?-~hez, dls- caja ·de Alcañiz, 72, al regimiento p. Leanaro Carbajo Sá.in;, dlEpO-
ponibl.e ~n la segunda :¡;eglOn, al re- San Fernando, Il. ¡lllble en In primera regiórc. él la
gimiento Asia, 55· ., z;ma de reclutamiento de 'Palen-

D. Juan Senén Valera, ,dlspomble Real orden de 19 de mayo último cla, 35.
en la primera región, al regimient.o (D. O. núm. IlO). D..Vicente C;¡Jduch :c\.Iom:eal. de
FBrrol, 6~, continuando en la coml- comandante militar del fUerté de
lOdón que 'le fué conferida por real D. Domingo Cortés Amorós, dis- Coll de LadronElS, a la zona de re-
orden de 26 de diciembre de 192 7 ponible en Larache. al regimiento clutamiento de Tarragona, 19.
(l). O. núm. 2881. ". San Fernando, n. .D..Manuel Espinosa Carmonn.

D. Antonio Dlaz Alegna, dlspom- D. Frandsco Bonnet Rever6n, dis- ,dlspolllhIe en la segunda región, a
ble ,en la [primera región, al regi- ¡p.onib1een Melilla, la'1 ,r,egimiento la zona de Sevilla, 7.
miento Ordenes Militares, 77· Melilla, 59.

D. Pedro Valdés MarteU, dis,po- D. Juan Ruiz die la Puen,te, di,s-
nible en la primera región, al bata- ponible en la :se,gunda región, al re.
llón Cazadores Ma-driod, 2. gimiento Melilla, 59.

D. Juan Galán Armario, di$oni- D. Remilgio Diez del Corral Gar·
ble ,en la segunda ¡región, a lllt zona da, .disponibleen Ceuta, al regi-
de reclutamien,to die Huesca, 24. miento Ceuta, 60.

D; AntÜ'nio Cata1á Sistac, disponi- D. Pedro Prate García, di'sponible
ble en la segunda región, a la caja en Ceuta, al r·egimiento Centa, .60.
de Alcañiz, 72. D. José Ruiz Blanco, del batallón

D. Damián Co,derch Gual, dispo- Cazadores Barbastro, 4, al regimie:rr
nibIe ·en Ceuta, a la caja de Mon· to Cer,iñola, 42 (art. 15).
farte. 102. D. FraIllCÍls,co Baldrkh Gutiérrez

D.' Ar.turo López Fernández de Cas- <:lisponible en Ceuta, al regimiento
tañe.da diel batallón Gazador.es Bar- Ceriño.1a, 42 •

bastra,' 4, al mismo. (RJectificación.) D. Pedr.o Morey Gralla, disponi-
D. Luis Recuenco Gómez, del re· hleen! Baleares, al regimiento Ce

gimiento Ceriñola, 42, a disponible riñ01a, 42.
en la tercera región. D. Mariano Royo Villanova Mo-

D. Carlosl Fer,nández de Córdoba rales., disponihle en Laracihe, al re·
Vkent, dell Tercio, a disponible en g.imiento San Fernando" ,1II.

la segunda re·gión.
D. Joa-quin Ravenet F,erránd~z,

del regimiento CeriñOlla, 42, a dl\S
!ponib1e en la tercera región,

lO. éristóbal Montojo Naya, dJe:!
regimiento Afrka, 68, a di,sponibl-e D. Julián Candón, J.iménez, die los
en ,la ter,cera reg,ión. Somatenesl de la 6,éptima regi,ón, al
n. FrancilS'co. Pata Gil, del regi- batallón Daza,do,res Barba'Stro, 4.

miento San FernaIido, 11, a disop- D Francis'co AJlba Rebollido, dis-
nible en la séptima región. q'mi:b1Ie en :1.a 'segun1da regióln:, al

D. AdoHo Ruiz de Conejo Clau- batallón Cazadores Simancas, 8.
del, del r'eg,imiento San Fe,rnando, D. Jos'é Va.1cárcel Bao, de la zona
1!, a dispon,ible en la ,primera re·. de reclutamiento de Burgos, 28, al
glón. batall6n Caza:dores Chklana. 17.

D. Arturo Oquendo Fernández, D. Enrique Cabeza Ach.ute'gui,
a.sCendic1o, ,Qlr,l rC'gimiento Garellano, disponible en)a tN,cera reglón, al
43, a disponihle en la sr,xta región. batn1l6n Caza dor'e's Cat~l uña, ,1. ,

D. Vicente Snaverlrn Top:ores, n5- D. Juan lJaén Cnrr.J 11 o, dlspon:- ID. Juan de la Fuente Torres, dd
cend'(] 1 1 " t T 'f 1}1~ en, l~, octava ,reg:16n, al reglo regim.iento San Fernan,do, '1, al .:I~.
6 '1 0,. (e. reg'lmlen·o .. encrl' e, ,- ,. A é • 'he

4, a dWlponihle en Cannnas. mit"nto Bur¡ros, 36,. • m nca" 14.
D, Juan Tznuiel'do Lóprz Santa n. Test'i," Fonls GIl, de la zona de, p. Jose R'I;mos Cabello, del regi

ff1:~Z, ascend:clo, <lel regim.ien<to, As- T0dutilmiento de Tnrragona, 19, al m;ento Prínclpe, 3, al de Ast,uTias
unas, 31, a disponihle en la pri. re",imiento Tetuán, 4~. numero 31.

mera región, "D, Ricardo Fernánder; Guinea, ,D. Marcial H?lguín .~ernández,
D. Carlos Adanero Valiente, ns- disponi,ble en lasex~a reg I 611, al re- d4; las -Il1t:rv:enclOnes ll1!htares del

cend~ido, d,"l regimiento Segovia, 75, gimiento San Marclal, 44· . Rlf, al reglmlento Tenenfe, 64.
a lsponlble en la séptima región, '. D. Leopoldo Be,nito Sá-nchez, de D. Pedro - González Revilla, del
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Tenientes (E. R.)
Artículo 10.

rrillo, del regimiento Galicia, I9, Articulo ,r.o del real decreto de 15 d~

al batallón montaña FuerteventJ.- iu?io de I925 (l? O. núm. I56).
ra, ID.

Ascendidos a este emPleo por reat'or.
D. Rafael. Fernández González, ib,en de I4 del actual (D. O. nÚI/If·

del batallón Cazadores Simancas, 8, ro 132).
al regimient oMelilla, 59.

Vo.luntari05,

Alféreces (E. R. )

D. Florentino I~lesias Suárez, al
regimiento Gay,ellano, 43.

D. Juan Carrillo· Morales, al bata·
llón montaña: Gomera Hierro, u.

D. Antonio Pérez Sancho,a.l ha
tallón montaña Gomera Hierro, n.

D. Soantiago Orcdónez Mar-eos, al
batallón Cazadores Simanas, 8.

D. Antonio Gal'cía Alva,rez, a.l ]¡.a.
tallón Cazadores Simancas, 8.

D. Bernardo· Pastor Sánchez, al
batallón Cazador,l?s de Si.maoncas, 8.

D. Bonifacio' Vidriales Estévez, al
bata·llón Cazadores Chic1ana, r7.

D. Vicente Vergara Rambla, a.l ba
talló:n Cazadores Chiclana, I7'

D. Daniel Galal'dórn Bello, al ba
tallón Cazadore·s Chiclana, 17.

D. Pedro Santos Sáez, del bata
llón montaña Gomera Hierro, II, al
regimient'O- Guipúzcoa, 53.

.D. Salvador Ramis Means, ascen·
dldo a este empleo por I'eal orden
de I4 del actual· (D. O. :núm. 132),
al regimiento ~alicia:, I9.

D. Eduardo Guardioh Martín, de!
regimiento Albu:~ra, 26, al batallón
montaña Mérida, 3.

Voluntarios. "u¡
D. Manuel Bartual Gallego, del ~

r,egimi:e'llto Ordenes Militares, 77, al 1
de San Fernando, n.

D. José Paredes Fernánd,ez, dispo.
nible en Melilla, al regimiento Meli.
lla, 59 . (Real or.den de I9 de mayo
último, D. O. núm. HO, y artículo
I5.)

Comandantes.

Hasta el 'número, 45 de.l «,Anuario
Militan) del corriente afio.

D. Alberto Mae'stre Vidal, del re
g~miento Vizcaya, 5I, al de San Fer-
nando, IL d'

D. Guillermo Nicolá·s Ordóñez, ~.
ponihleen Ceuta, al r,egimiento e
Ceriño.la, 42. JArt. 2,)

1efes JI oficiales comjJre1zdídos /In ti
apartado a) del artículo 2.° del r8;0
decreto (le () de tltayo de I<)24 (DrAR

. O~'lcrt\L núm. I08).

Tenientes coroneles.

FIa.stn. el m1rncro, 29 del ((Anuario
Mi,utam dd corrionto' año.

Artículo, r.

Artículo Io.

Artículo 1.0 del real decreto de I5 de
iz¡lio de I925 (D. O. núm. I56) y.real
orden de I9 de ma}'o último (DIARIO

OFICIAL núm. TIo).

D. Juan Riera F·errer, del bata·
llón Cazadores Simancas, 8, al mis
mo. (Rectificación.)

D. Tomás Cer.dido E s.pada, dis
ponible en la octava región, al :riO
gimiento, Galicia, I9.

D. Nicolás Osuna Díaz, disponi
ble ¡en .la octava regiJélU, .al regi
miento de Navara, 25.

D. Mariano Vicente M·edel, ,dis
ponible enfermo en la primera re
gión, útil para 'el servicio, al ba
ta:llón Cazadores Simancas, 8.

Voluntario .

Artículo· ro.

D. Martín Serrano Sán'chez, dis
ponible vo.luntario ,en la prim,er.a. re
gión, vuelto a activo, a, la zona de
reclutamiento de Córdoba, IO.

D: Manuel LaTa Mateo,s, de la
'Circunscripción de reserva de Mo
tri.l, 2I a desempeñar 'el cargo de
ayudante de plaza de Cádiz. .

D. Casimiro Yegros Ramírez; de
la Aca¡demia General Militar, a des

mpeñar e,l oargode ayudante de
las Prisiones militares de Madrid.

D. ,José Ruiz, Ca¡parrós, ,disponible
en Melilla, a la circunscripción de
reserva de Motril, 2L

D. Máximo Merino Meco, del, ba
tallón montaña Fu.enteventura, IO, Artículo LO del real' decreto de I5 de
al regimiento Burgos, 36. julio de 1925 (D. O. núm. I,6)·

D. Fidel López Ga.lán, del regi
miento Melilla, 59, al de Vizcaya,
5I. ,

D. Carlos Viízquez Blanco, dis
po'nible en la primera región, al ba
tallón CazadoT('s Bal'bastro, 4.

D. RkaDdo {le.1 Rey Barraquet,
(]r1 r('~T:mi('nto Gu:míu:oa, 53, al bao
tallón Cazador€s BarbalStro, 4.

D. Isidro Fernández Barberá, dis
n\lll'hh l'll LiU .1L1h', nJ 1','gillli~llll'
Alhuera, ;¡Ij.

D, Ricardo, GOllZ(¡,J.,IlZ Rodrliguez,
(U"ptJl:ihle en. la pl'imC'ra región, al
l'Cf,1'itp.lellto AlIlU(',l·[t 26.

D. Enriqu(J Jimmlo ¡.'(·t'l'álldiz, qU(J
ha cesado (¡¡lservicio de otro'o Mi.
ni".tel'ios»)¡ ,all rogimiento La Leal
tad, 30.

U. i\;ndrés An1,g'ón de Brea, del
regimiento San FernaThdo, Ir, al
bata1l6nCazadores Chklana, 17.

Alféreces.

Artículo' I.

t.f. ; \.:~Vl ?G:r~z Pardo, djsp::nl:)l::-
t';~ . I ~ orr...-:va Te-b:ón~ al regimiento
(~:~ ....cHaT;.Q~ 43·

1). SU::/C3, IIernández ,lizoso, d~s~
~_len1i}:p ~n Ceuta, al regimi.:nto
...\~~a"1 ~;;;.~

D. t~~u:Herma ),:rill~r Cebada, <1::;
p"'I'.hI ': en Centa, al ba.tallón m()ll
ta;''', Estella, 4.

D. Sebast:án l Tortella Pono, clis
'lon:1>.1" ,n 13a.leares, al ba~a116n
Illonta~:'\ 'RI"m, 6.

D. Luis Mont Chueca, disn':n:hl~
ta l,a :p:'im0TU reg-i:ll, al batallón
Jnoni:,l1\:1 La. Palma., 8.

D. Han1fí~l' González Hevia, dispo
'l:iI11' <''1 Larache, al batallón mon-
cdll'l, La Palma, 8. •

D. Few'lndo Bustamante Mal'tl
I1?Z, (: 01 Tercio, al bata.llón Caz,t.
dn"'>O S:mancas, 3.

D. ¡;'rnardo Sacedón Marro, j~l
'T n r("'1. :ü batallón Cazadore,si Cb..·
dana., 17.

;!rth:JiZo r.O del real decreto de I5 d
juiiJ <le 1')25 (D. O. núm. I56).

Voluntarios.

D. Luis Gallego Martínez, del ba
ta.llnl1 Cazadores Chiclana, I7, al
regimi~nto Africa, 68.

ReaZ orden de IQ de mayo último
(D, O.-I~úm. Iro).

n. MilT'uel Górn,z '805(:h, dispo
nih1" /?n Cl'll~a, nI regimiento Ceu
ta, 1;0 (¡1xt. 11)' ,

D. Evaristo, Armcsto Marchori,
(ld hrt~1111n C()zac!nres B:uhastro, 4,
ni "p,":mion,to Ceriñola, 42 (art. I5).

D. Ra.fael. Romero Masia, del ba·
tallón Cazadores Chicla.na, I7, al
rc~imi.('nj'() San Fernando, Ir (al'·
tírulo g). '

1'>. Cirios Tl'1iOrio Cllhnn11\ns, d01
hnin1¡,h Ctlzaclnr('~ Bnrh:l"tro, 4\ nI
rc!~j.nti('nto CC'riñoln, 42, (art. 15).

batallón montaña La Palma, S, aJ
regimiento Valladolid, 74·

D. Toribio Gutiér·rez Gabriel, Del
regimi~.I!-to Affica, 68, al de Orde.
nes ~í~lltares, 77· .", 1 ...

D. An.~on:o Mavor Jlmenez, ac~l

(~ru::)o el.e Fu,~Izas Regulares Indi
gt=·n:~:.:.· de T 2tuáu) 1J al batallón C~a

~ado:-es Barha.stTa, 4.
D. CaÚos de Benavides de la

VoLl) .del r.:gim:ento Ceriñola, 42 )

al h;c~:".\L5:l Cazadores B<:.rbastro, 4·
D. Eduardo Alonso Qucsa¿a, del

Gn¡¡lQ '.le Fuerzas Regulares lndí
gCj1~~S de r.lelilla, 2, al batallón Ca
za\~')res Segcrbe, 12.

D. Jcs~ Pélvón Rodríg.::r~z, :1~1
Ten:io.. al batallón montana ?víeri-

¡-\.rtículo lO.

n. Tlj~\Í Martínéz Marina Vigil ,
d d ré~imiento Lealtadl, 30,' al (,e
'J'arrag-ona, 78.

D. José Gonzá,lez de Uzqueta Ce-



,
años; ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchot",,·años.
Madrid 24' de jun,io de 1930. '

. Excme,. S-r.: Conforme con lo' soli
citado por el capitán de Infantería
D. Fernando Barrios Labrador, se
cretario de causa~ de esa Capitanía
general, el Rey (q. D. g.) ha ten,i'do a
bien conce';ier1e ocho días de licencia
por asunto" propios .para Hendaya y
Biarritz (Francia), con arreglo a cuan
to determinan los artículos 47 y 64
de las instrucciones apr,olbadas' por
real orden de 5 de junio de Ig05

, (e. L. núm. rol).
~ De real 'er,den 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de I930.
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DÁ:MASQ BERENGGER

PLUSES DE CAMPA:RJ,

ORDEN DE SAN HE.RMENE
GILJDü

Señor Ca,pitán general de 1;; primera
región.

Señor Interventor general· cId Ejér
cito.

Señor Capitán' general dt la cuarta
región.

Señor Interventor general ríe< IEjpr-
cito.

.Sermo,. Sr.: Conforme Ct,I1'lo;o,olí
citado por el teniente de Infantería
.p. José Gállego Serrano, del regimien-·
to Alcántara núm. 58, el Re·y (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle dos meses de licencia pu': aSU:l
tos propio, pará París (Francia). Gi
nebra (Suiza,) y Nuremberg (Aleam
nia), con arreglo a cuanto ,ieterminan
los artículos 47 y 64 ,de las iustruo.
cione,s aprobadas por real orden de :;
de junio de I905 (e. L. núm. 10!).

De real ordel1l 10 digo a V. A. R. pa
'ra su conocimiento v demáo: efecto~.

Dios guarde a V. A. 'R. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real v Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ce.l·er al comandante de I '-fantería,
cün de"tino en el regimiento Prín
cipe núm. 3, D. Ev'e1io Jiménez Orge,
la pensión' de cruz de la citada Grden,
con antigüedad de primero d" diciem
bre de I927.•

,De r."al orcíen 1J digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demáp 'efecioo:.
Dios guarde a Y. Í<:. muchos año,.
Madrid 25 de junio de I930.

Señor Presiclente de; COl1sejv Supre
mo del Ejérc.ito y M a:ri:r: 3.

Señores Capitán ge;:era1 de :,~ (;Clava
región e InterHl"to~ gener~¡ del
Ejército.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de 20 de
noviem'bre del año próximo pasado,
promovida por el sargento <le ese Cuer
po, procedente del Grupo de Fuerza',
Regulares Indígenas ce M elilla, 2,
Benito B'enito Bartolomé, en súplica
de abon.(J del plu, de campaña desde
el 4 cíe octubre de Ig25, en que fué
herido, hasta sU 'ingreso en. el m,ismo

BERENGUER

BERENGUER

LICENCIAS

Señür Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seño'r Capitán general de la octava
región.

'Dios guarde a V. E. muchos
Madri:d 24 'c1,e jU11JÍo de 1930.

Señor Capitán general de l'a primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán genera.! de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejé:
cito.-

Excmo. Sr.: Co~f~rme. con 10 solj
citado por el capltan 'ele Infantena
D. Jesús Ahijón Godín, ¡;;rofesor de
la Academia de I.nfanten~, el Rey
(q. D. g.) ha tel;l1do a blen~ conce
derle veinticinco dla" de permlSü para
Oxford y Londres (Ingl.aterra.), con
arreglo a cuanto determ;nan 10~ ar
tíc111o.' 47 y 64 de las mstrucclOr:es
apr'obadas por real o~den de 5 de jU

nio cie 1905 (C. L. ·Do~m. lOl).
De re:;>.l .orden 10 'Glgo a V. E. pa-

,Exorne. Sr.: Conforme Con 10 soli
citado por el comandante de Infan
teÍ'ia D. Eusebio de Garbea, Lemmi,
en situación de di,;:ponib1e forzoso en
esta región. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle unl mes de li
cencia por asuntos propio'.' para Fran
cia, ,Suiz'a e Italia, con arreglo a
cuanto determinan los artículos 47 y
64 de las instrucciones aprobadas po':
real orden de 5 'üe junio 'de Ig05
Ce. L. núm. rol).

'De real orden lo digo a V. E. pa
) ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año,.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Capitanes.

Alféreces.

Tenientes.

1) O. núm. 140

Capitanes.
fI'J.~"...~...~e.t","'."'·t'3-·"'·.....c"'~:::..... ··~· '.:" ~":":.:'.""-'"

Ha5ta el número 183 del «Anuario
Militan) del corriente año.

Probable destino a Africa antes ile
seis mesfS.

D. Francisco Morales LeaL
)) Juan del Campo y Valdés Hevia.
)) Francisco Terrón Gonzál,ez.
)) J osé Alonso Alonso.
» Luis de Lera TerueL
» Luis P,edreño Ramírez.
)) Vicente Saavedra Togores.
» Evaristo Matute L6pez.
» ·Tomás Ochando A1cañiz.
» Fernando Acosta Morales.
» Pedro Martín,ez Coll.
» Eduairdo· Romay Veira.
» Bernardo Pax Estela.
)) Tomá's Castaño Corceller.

)) Ramón de Arana Gonzále2¡.
)) Ramón Jerez Espinazo.
» Francisco Ausín Robles.
» Jerónimo Sáiz Gralla.

D. Modesto Quiles Navarro.
)) José Freire Guzmán.

D. Mari.ano Vicente Medel.
)) Andrés Palomo Usabiaga.
» Frandsco' Mármol ArrabaL
)) J oaquínde la Gándara San Este·

ban.
)) Angel Arrabal Ruiz.
» Alberto Osuna Morente.
)) Nico.lás Alonso Doval.
» Angel Sanz García, de Paredes.
)) Franci.s'co López Cepero Ovelar.
» Mariano Peña Ló,pez.
» Ignacio Tasso Izquierdo.

Madrid 25 de funio de 1930.~Be
renguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V'o E. cursó a este Ministerio en 31
del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de ln,fantería (E. R.),
D. Juan Gavilál1l de Pro, en súplica
:cie rectificaCión 'de.) de'3tino que por
real orden de 22 de diCho' mes
(D. O. núm. II3) se le adjudicó a la
zona de reclutamiento de Oviedo nú
merü 46, teniendo en cuenta que el
precepto cuarto de la real 'Orden de
12 de marzo del corriente año
(D. O. núm. 61), sólo puede ser de
aplicación a los jefes. y oficiales de
la escala activ'a pues 1110 exceptuán
'dose los 'de la ~scala, de reserva que
se enc,Uentran en el prime~ vigésimo
para colocación vOlluntaria según de
termina el caso segundo del artículo
noveno del real decreto de 2I de mayo
de Ig20 (C. L. núm. 244), el Re.y
(q. D. g.) se 11:;>. "e'rvido desestimar
la petición del recurrente por carecer
l1.e derecho a 10 que solicita.

¡De real Grden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimlento y demás efectos.



IExcmG. Sr.: Por ma:ber cumplido
el día 23 del actual la Cldad reglamen
taria pa·ra 'el retiro forzos,o el alférez
de Iflf.a:l'ltería (E. Ro), retirado por
Guerra, D. Rafael Dü'lllÍnguez Cisne
ros, el Rey (q. D. g.) se ha, servido
disponer que por fin del corrierute
mes cause baja en la nómina de reti
rados de esa región, y que desde pri
mero. ,de julio ,próximo se le a:bone
por la Delegación de Hacienda de
Córdoba el haiber mensual de I46,25
pesetas que le corresponde.

,De real Drden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio Ge 1930.

BERENGUER

790

que ,se le, corucedió según real orden'
de primero de julio de 1927 (D: O. nú
l:nero 145), teniendo en cuenta que al
interesado le es de aplicación la real
,}rden circular de 7 de diciembre úl
timo (e. L. núm. 382) por estar com
prendido en sus preceptos, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo co,n lo infor
mado por la Intendencia e Interven¡
ción General Militar, ha tenido a bien
acceder a lo s-Q·licitad-o., disponiendo
que la reclamación del importe co
rrespondiente por el concepto de la
petición,durante el, mencionado pe
ríodo de tiempo eru que estuvo separa
do del Cuerpo a que p'ertenecía en
~s.pera <l,e la resolución del expedien.
te que oportunamente se le incoó, se
efecúe por dicho Grupo en la canti
dad cOl1'si.gnada en: pres.upuesto, en
adicilllnales a los ejercicios cerrados
respectivos, con cumplimiento d'e 10
prevenido en el artículQ' 12 de la real
orden circular de lO de enero de 1929
CC: L. 11úm. 14).

De real" ord'Cll lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos· años.
1liaúrid 25 de junio, de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po ·de Inválidos Militares.

Señore;; Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, 111.tendente
general militar e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sl'.: Vista la instancia re
dbida en este Ministerio, promovida el
6 de febrel'o' último por el soldado que
rué del Grupq, de Fuerzas Regulares
IndJgcnas de Tetuán núm. I, Paulina
Jimélllez Redondo, 'en la a,ctualidad li
cenc.iflJdo por inútil, C0111 residencia en
,esta Corte, calle de Enrique Trompe
ta núm. 5, en súplica de abono del
plus de campaÍfa de los 111'cs,esde sep
tiembre de 1925 a agosto~ de 1927,
tcniendo en cuenta que al interesado,
.dado de baja en el Ejército por fin de
:julio de 1927, Como inutílizad,o en cam
pafia, ·"egún teal orden de 29 de dicho
me~ (D. O. núm. I67), le es de apli
cación la real orden circular de 7 de
diciembre de 1929 (C. L. núm. 382)
p'or estar compr'endiclo en sus precep
tos" el Rey (q. D. g.), de ac,uerdo con
10 infor.mado por la Intendencia e In
tervención General Milita,r, ha tenido
a bien acceder a 10 solicita:do, dispo
niemclo que la reclamación de la can
tidad que le c'o'1'1'esponrúa por el con
cepto de la 'petición dU1'ante el 111encío
nado período de tiempo que estuvo
separado de su Cuerpo en espera de
la reso1t1ci6n del expediente que 0P01'
tt111amente se lc inco6" se efectúe POI'
d mislll(} 'cn adic.ionoJes a 'los cjer
dcios cCl'¡'ados respectivos con C11m
plil11icnto de 10 prl.Jvcllido 011 el artí·
culo X2 'de 1ft ¡'cal orelen circular de
10 rle Cller'o de 1929 (C. Lo niÚnl, 14).

De rc;¡¡l orden 10 digo a V. E. pa
ra >11 cOll'3c.imiellto. v demás efectos.

26 de junio de 1930

DiolS guarde a V. E. muchos .años.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor. YlPitán general de la primera
regH.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
,Militar,es de Marruecos, Intendente
general militar e Interventor gene
ra.l del Ejército.

RETIROS

Señor Capitán ge11leral de la segunda
reglón.

Señ'ores Presidente del Consejo Su·
premo .del Ejército y Ma.rina, In
tendente general Milita'r e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 22 'ciel actual la edad reglamen
taria para el retiro' forzoso el al'fé
r z de Infantería (E. R.), retiraclo por
Guerra, D. Antolnio Pascual Quiles,
el Rey (que Dios guarde) se ha servi
do disponer que por fin del c01"1'lenlte
mes cause baja en la nómina de reti
rados de esa región, y que desde pri
mero de julio próximo, Ise le abone
por la Delegación de Hacienda de
'Alicante el haber mensual de 146,25
pesetas que le correspol1úe.

De real orlden 10' digo a V. E. pa
ra su c,onocimiento y demás efectos.
bias guarde a V. E. muchos años.
M¡vdrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gel1ie'fal ele la tercera
l'egión.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, e In
tel1dentc general Militar e lutel"
vCl1tor g'l.mcnl del Ejército,

Excnio. Sr.: P01' ha,her cU111plido
al dí", l& 'tlel actual la edad ,¡"aglamen
tada. para. el 're'tiro fol'zos,O' al' alfé·
rez de bfallrteda (E. R.), retirado por
Guel'ra, D. Marcelia:l'Io Ca;bañas Díaz,

D. O. núm, 140-
el Rey (q. D ~g.) se ha servido dis
poner que por fin del corriente ro '

"cause 'baja en la nómina de retirad
·de esa región, y que desde primero d
julio próximo se le aobone por la PI'
gaduría : de la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas el haber
mensua. lde 146,25 pesetas que le co-
rresponde. '

IDe rea.i or,den: lo digO" a V. E. pa.
ra su conOCImiento y demás efectO'
y como rectificación a la de I4 del ac.
tUall, inserta en d D. O. núm. 1Ji
DioSi guard,e .a V. E. muchos año,
Madrid 24 de junio de 1930.

Señor Capitán genlCral de la prime,;
región.

Señores Presidente d~l CO'll<SlCjo- St.¡
premo del Ejército Marina, Inte;"1

dente genera:l Militar e Intervent::;
genera.] 'del Ejército. ' i

I

- .1
SUEJjDO:S HABiERiES y GRAT1.j

inCACIONil:!iS .

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,~I
ha servido disponer que al tenieme¡,
coronel de Infal1ltería, en situación /e
reserva v afecto a la zaina de ree:u·
tamientO' y reserva de Las Palma: I
número 50, D. Luis Marrero pon~' I
se le ha-bone el ha'ber mensual de
5.80 pesetas, que le ha sido señalad:
por el Consejo Supremo del Ejéw
to y Marina, a partir de prí111er~ ::
febrero último 'por la citada ul1ld"
de reserva.

De real orden lo digo a V. E. pa'
ra su conocimie11lto y demás efecto:.
Dios guarde a V. E. muchOls año:!
Madrid 24 ele junio de I930.

BERENGUER

Señor Capitánl general d'e Ca·naria:, I
. . S~·ISeñores Presldente del Con,sejo r

'premo del Ejército y Marina. e n'
terventor general del Ejército. _

Excmo. Sr.: Vista la instanc.!a. qd:
cursó V. E. con su escrito de ~2 ¡.
marzo último, promorvida por el c.
pitál~ de Infantería, oficial aViador

J
d./

Servicio. de Aviación Mi.lita,r, D. 0'0

Avilés Bascua's, en súplica de albon.
de la gratificación de mando corre~

pondien~e al año 1~9, d1!~ante el.~~~:
encointrandose en sltuaclOn de dl.P

I
,.

'11 ., conl111\) e en esa reglOnl estuv,o' en ' . U'
SiÓl1 en el expresado servicio, sigt1l~;.
do el curso de oficiales aviadores, el
11iel1'O'O en cuenta lo pre,ceptuaúo ~ri:
la real ol'den circular de 20 de a o:
de 1D28 (C. L. núm. t&r) y en con

br.nanc,ia con lo resuelto por reales ~
denes de 30 de no'Vlembre de xnI
y 25 de 111a,rz'o dcl c'ouiente Ee!
(D. O. llÚ11le'rO~ :266 y 70), 'cl l'

~(q. D. g.), de acuerdo con 10 illfor~ó_
<in VOl' la Iutendencia c Inl~er'l'edllC¡e'¡'
G¿meml Mi,lítle!", se ha servido es ~r
timar la petición dcl rccurrente P
carecer de derecrho a lo solícitado.,~.

De real ({)'rdelt 1. digo a. V. f,.
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con antí
Cursó la
de Estu-

Capitán.

Comandantes.

Secclon de Artllleila
,00MIStltQNES

RELACION QUE SE CITA

•

con D. Juan Ayza Borgoñós., las con-,
decoraciones de la referida Orden que
en la misma se expresan. .

De real arde'u '10' digo a V. E. pa
,fa su conocimiento y 'demás efectos.
Dio,s' guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 24 de JURio de 19'30.

BERENGUER

Teniente corone)"

ID. Antonio San'salvador Trepiana,
con antigüedad de 31 agosto 1929·
Cur&ó la docume1lJtación la Capitanía
general de la primera región. ¡

Señor...

D. José Vallés Ortega, con ~ti
güedad de 12 marzo 1930. Curso la
'&ocumenta,ción: el Depósit. Central
de Remonta.

D. Fed¡;rico Santiago y .de Santia
0'0 con antigüedad 14 abril 1930. Cur
~ó' la documentación la Capitanía ge-
l1Jeral de la sexta ,región. .

D Antonio de Madrid Arranz, con
anHgüedad de 23 arbril 1930. Cursó
la documentación la Capitanía general
de la séptima región.

Cm::;.

·D. Juan Ayza Borgoñós,
güedad de 19 marzo 1930.
aocumentación la Escuela.
dios Superiores.

'Madrid 24 de junio de I930.~Be
renguer.
-----_.__~....__• IO':_~J-"":::.~-

BERENGUER

te,

VUEL'DAS AL SERJVIC:IO

lllnlCioD dI! Caballerra!l Crra Caballar
ORDEN DE SAN HER!MENE

GILDlO

Sermo,. Sr.: Vista la Ls.t'a:ncia
que V. A. R cursó a' este Mimisterio
en 6 del- mes actual, promovida por
el teniente de Infantería (E. Ro), don
Miguel Pardo Moya,disponiible vo
lunltario e'm esa región, en súplica
ue que se le conceda la vuelta al ser·
vicio' activo, el &ey (q. D. g.) ha temi
do a 1>ien acceder a 10 solicita,do por el
recurrente, el que continuará en la
misma. situación hasta que le corres
ponda ser coloca,do, según preceptúa
la real 01' d en de 8 de enero de
1927 (e. L. 'núm. 6).

,De real or,den 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efecfos.
Dios guarde a V. A. R. mucho,s. años.
Madrid 24 ,de junio de 1930.

DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la: cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
dto~

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Her'1Uenegido, se ha servido di,s
pomer que las reales- ór.dellles de 14
de febrero de 1919 (D. O. núm. 38),
28 deoctU'bre de 1925 (D. O. núme
ro 241), y 12 de enero de 1927 (DIARIO
OFICIAL núm. ID), por .las que se con
día cruz, pensión de cruz y placa
de dicha Orden a,l teniente coronel
de Ca,baJllería D. Luis Faja,rdo Alien
de, con destino en el Depósito de' re
cría y doma de Jerez, se entiendan
rec,tifiCal<Í:asen el 'sentido de que las
al1tigüedades. que le correspon'den son:
la de 8 de ag,o'sto de 1916 pa,ra, la cruz;
30 de noviembre de 19'22 para la pen
sión de cruz, y 29 cl'e aJbril de 1924
para la placa, concediéndole la pen
sión de placa ca ni antigüedad de 8
de febrero de 1929.

De real 'Ül"dren lo digo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efecos.
Dios guarde a V. E. muC!ho& años.
Madrid 24 de junio de I,9~30.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército' y' Marina.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
:Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s@
ha servido· con·ferir ullla cl:lmisión del
servicio pa,ra Reinosa, por tres me
ses de duraci6n, a pa,rtir del día pri
mero 'del próximo' 'mes, de julio, pro
rrogable por otros tres meses, más,
al mae.stro de taller 'de segunda cla
se del personal del material de Arti
llería, con destino eiY 'h fáhrica ·de
TrUlbia, D. Cástor Azurmendi Al'Va
rez, a fin de auxiliar la inspección
y recepción del material de Artille
ría ,que en dicho punto construo/'e la
Sociedad Española de Construcción
N aval para, el Goibier'llo español, dis
frutando la,s 'dietas _reglamen'tarias y
hac.iendo lo's' viajes, de ida .y regreso'
po,r cuenta del Estado, sin perc1:er su

Ci1"cular. Excmo. Sr.: ;El Re,y (que destino de plantilla. Ros a,símismo la
Dios guarde), de acuerdo con 10' pro- volu11tad de S. M. que el maestro
puesto por la AJsamlblea de la Real de igual ch.se y pr,o,cedencia D. Jolsé
y Militar Orden de San Hermene- Sándhez Monasterio, que actualmente
gildo se haJ servido conc.eder a los desempeña dicn;\. comisión, cese en
jefes' y oficiales del. Arma. de Calba- la misma por iilt 'del corrieltte mes,
llería c.'o'n'lprendidos en la, siguiente¡ incorporán'dose a la. fáJbrica de Tru
relación, que prilacipia. son D. An;to- b,i,a donde. tieli-e su destilNl .e plan\"
l~il!} Sa1\s;clvaQ\or TrelUal\;\. y termlna. tilla.

SUPERNUMERARIOS

ra.. su conocimiento y demás efectos.
Dios gual1de a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prrmera
región.

Señores I'llten'uente general miolitar e
Interventor general del Ejército.

D. O. núm. 140 26 de junio de 1~SO..;:.;,:..::.:.=.:... ,'f_--:~ ...... -

Excmo·. Sr.: Vista la. instancia. que
V. E. cursó con su escrito de 18 de
marzo último, promovida por el te
nienfe de Infantería (E. R), con des
tino en, la circunscripcióru reserva de
Mahón llúm. 72, D. Agustín Poruso
ida. Castro, en súplica de 3lbono, en
concept~ de asignación de residencia,
del 10 PGJ: 100 de las diferencia,s de
.sueMo d,e alférez a teniente de los
meses de julio a octubre de 1924, am
bos iIlJc1us-ive. consecuente a la an
tigüedad en 'su actual empleo de 2

de mayo de dicho añ'o, que se otorO'ó
po·r real {l-rden circular 'de 25 de ag;s
to de 1925 (D. O. núm. 188), y cu
yas diferencias de sueldo· se le conce
dieron por la de 21 de ju}i'o. de
1926 (D. O. núm. 163); -teniendo en
cuenta 10 preceptua.do en la real or
den cir·cular de 6 de diciemlbre del
año últim.amente citado (D. O. nú
mero 277) respecto de las asign,acio
nes para Africa, 'que es aplicable por
analogía, el Rey (q. D. g.), deacuer
'do con 10 informado por ,la, Inten
dencia e b,tervención Genera'l Militar,
:le ha servido des,estimar la solicitud
del recurreJi te por carecer de der'e
cha a la. misma.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cO:ll.ocimiellto y demás efectos.
Dios guar·de a V. E. mUdn.os años.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Ca;pit;í'll. gellle'ral de Baleares.

Señores httelldente general Militar e
Il1tervotltor general del Ejército.

Exeme. Sr.: Conforme cro 10 solici
tado l!0r el comandante de Infantería
D. Carlos Canella Muñiz, del batallón
de montaña La palma núm. 8, el Rey
(q. D. g.) ~ tenido a bien concederle
el pase a la. situaciÓ1l1 de supernumera
rio sin sueldo, con arreglo' a 10 que de
terminan los reaLes decretos de :35 de
agosto de 1925 y 24 de febrero último
(C. L. nÚI1l. 271S y D. O. núm. 45), que
dando aiscrite para. todos los efectos a
1~, Ca'pita.ia general de la octava re
glOl1.
, De real orden 10 digo a V. E. pan
su conoci1lll!Íonto y demás, efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de iutrll. -ie 1930.

,,BEl\ll:NGl1ER

Señ.or Cafi~:Il, general de la quinta re
glón.

Señores c..pitál:l. gelllera,l de la. octava.
región (} I:lt~rv~lltor general del Ejér
cito.
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BnENGUER

LICENCIAS'

;0&&1011 118 II1!Jellllrtl\

DESTINOS

SellOI' ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Di.os guarde) se ha senrido disponer
que los suboficiales y s:lrge.nt~ de
Ingeniero·s que figuran en la 'Slgltl~nt:
relación pasen a servir los destl110'
que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOlloiCÍmiento y' demás efectos.
Di,o's gua.rde a V. E. mu.chos afios.
Maddd. 25 de junio de 1930.

hiu;NGUER

Excmo: Sr.: COnforme con 10 so
licitado por el teni.ente de ArtiUería
D. Antonio Fungairiño Nebot, des
tinado -cn la Comandancia .de Ceut·a,
el Rey ('1. D. g.) se ha servido con
cederle sEIls meses ,de licencia por
asuntos propios, para Tánger (Ma
rruecos), con arreglo a las instruccio
nes de 5 ,de junio ·de 1905 (C. L. nú
mero lO!).

De rc'al orden 10 digo a V. E. (Ja
ra su conodmiento y demás efecSos.
Dios guarde a V. E. muchos anoS.
Mad;rid 25 de junio ·de 1930 •

Rl!:tACION QUl1: SE~

Suboficiales•

·D. José Darrio GÓmcy., ¡;¡sr.rllldidt,
d<.\ ~ C(J1l1ul1l1allCia dq o.[),rM, rCl'!t,rY:l
y parque de la ',exta regióJi, al Il<.\;d'
re.gimientt! ele Zapadore~ MiJ1ad0r~¡¡
(supernumerario) (F.)

-_.:..-_----~,........-------

SargentOil.

Destinos con arreglo a la real orden
cirwlar de 19 de mayo de 1930 (DIARIO

OFICIAL núm. no).

Ignacio Hernández Lorenzo de la Co
mand2.ücia de Artillería de Larache, co
mo supernumerario, a la misma, de
plantilla. (V.)

Destillos con m;rcglo al 1'{'al dccreto da
9 de mayo de I924 (D. O. núm. 108).

Isacio Cacho Veguillas, del regimien
to de Artillería a 1>ie, 7, como supernu
merario, a la Comandancia de Artille
ría del Rif, de plantilla. (Art. r.) (Y.)

JAgapito Izquierdo Terrazas, del re
gimiento' de Ar1;illería de costa, 3, a la
Comandaocia de Artillería del Rif. (Ar
tículo 1.) (Y.)

Manuel Malina Porce1, del regimien
to de Artillería de costa, 3, como su
pernumerario, al mismo, de 1>lantilla.
(Arts. 1, 4 y 7·) (Y.)

Diego AlvarezPaz.
Francisco Colomina MartíI'l~z.

Félix Díaz Hermoso.
José Cabanes Berge.
José Castro Rivera.
José Calero Rubio.
Juan Morilla Ortiz.
Manuel Jiménez Galiana.
Cándido Guada1las ComerInQ.
Hilado Navarro Muñoz.

Destinos Cot~ arreglo'a la real orden .José Beltrán Colón.
C'Írcular de 4 tk febrero de 1918 (Colec- Sebastián García Rodrígua.

ción Legisla.tiva, núm. 43). Quiterio Sánchez Gutíérra.
José Blanco 'Calero.
Antonio Parejo García.
Antonio Velasco Figueroa.
César {Gómez Boquete.
Diego López Sánchez.
Domingo Márquez Java.
Estanislao Benito Herce.
Francisco Román Torres.
In<Íalecio palacios EIguera.
Juan Macias Garcia.
Raimundo Fernández López.

·Madrid 24 de jmúo de 1930.-Beren
guer.

,Diego Nicolá.s Pinar, de la Coman
dancia d~ Artillería del Rif, al regi
miento de Artillería a 1!ie, 3, como su
pernumerario. (F.)

,Alfonso L6pez CO!t1de, de la Coman
dancia de Artillería del Rif, al regi
mi'ento de Artillería a pie, 1, c9mo su-
pernumerario. (F.) .

Madrid 24 dc jUl1io de 1930.--<Beren- Señor J efe Superior ·de bs Fuerzas
guer. Militares de Maor·ruecos.

Seño\T Interv.entor geiMT@.¡l del Ejér
cito.

to de Artillería a pie, 6, como super
numerario, al regimiento de Artillería
de costa, 2, de plantilla. (F.)

ID. Feliciano Robles Humayor, del re
gimiento de Artillería a pie, 6, como
su:pernumerario, a:1 regimiento de Arti
llería dé costa, 2, de plantilla. (F.)

IExcmo. Sr.: Conforme con 10 prO
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido dIsponer que los soldados de
la Comandancia de Artillería de Me
liIla comprendidos et1 la siguiente rela
ción, que principia con Abel Holgado
Vicente y termina con RaimoolC1o Fer
nández LÓtpez, pasen destinados eo va
cantes de plantilla, al Gru'J.}O de Fuer
zas Regulares I"dígenas de Alhuce
mas núm. 5, al que ·se incorporarán con
urgencia, causando el alta y baj a corres
pondiente en la próxima rwistade Co-
misa1'Ío. •

De real orden ,10 digo a V. E .. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gtlarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de juoio de 1930.

BIl:MNG'l'Jl1:R

A!bel Holgado Vicente.
Basilio Bagán G6rriz.

regimlen- Emete!,io Ve-rde Soria.

BERENGumt

Suboii.ciales.

D:B:.STINOS

ItELACION p\ffl SE CiTA

Señor...

Señor Capitán geaera,l de la octava
xegi6-n.

Señor Interventoc general del. Ejér
cito..

tDe roeal ordelt lQ digo a V. E. pa
ra &U conocimie1ll.tG y demás efectos.
Dios guarde a v.. E. muchos año·s.
Madrid' 24 de jUllio de 1930.

J)estinos COlt arreglo a la real 01'<11111
circ1~¡'ar da I(j de diciembre de 1926 (DIA- Señol' Jeie Superior de las Fuerzas Mi-

l'l.IO Ol'IC!M. núm. 284). llitares de Mal'tuecos.
.Senar 11lterv-elltor general del Ej 61'cito.

lUi:LAC!ON QUlll SE CXTJ..
ID. Enl'ique Clos'#. po(.)f'Inrl'oya, del re

gimiento de At·ti11e1'Í~ ligCl'll, 4 (Dar
colana), como sttpel"t1'kll,nel'al'io, al l'egi
miento de Al'tillel'í. de 'costa, 3, de plan
tilla. (Ir.)

ID. Juan Casi Vid$.1ltrre, del

Destinos COI¡ arrcglo a la 1'eal ord<m
cirwlar de 4 da fabrct"o de Ig!8 (Colac

ci61~ Legislativa m~1n. 43).

iD. Manuel Escartí Ros, del regimien
to de Artillería de costa, 2, al r'egimieil
to de Artillería ligera, 5 (Calatayud).
(Art. '1.) (V.)
. 'D. José González Sánchez, de la Co

mandancia de Artmería de MeliIla, co
mo supernumerario, a la misma, de
plantilla. (Art. 8.) (Y.)

.D. ElUiliano Macaya Mendoza, ascen
dido, del regimiento de Artillería a.' pie,
6, al mismo como supemumerario. (F.)

D. Miguel I-Iernálndez Lorenzo, ascen
dido, de la Comandancia de Artillería
de Larache, a Ja tnisma, Como super
nUmerario. (F.)

D. Enrique Fernández Bello, aseen
dido, del :varqu·e de armamento y re
serva regional de Artilleda, 8, al mis
mo, como supernumcrario. (F.)

ID. 111an Navarro Picazo, ascendido,
de la Comandancia de Artillería dc' Me"
HIla, a. la misma, como supernumera
rio. (F.)

Circular. IEXClllO. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
los suboficiales y sarg¡:ntas de Artille
ría com.prendidos en la siguiente rela
ción, que principia conD. MaiJuel Es
cartÍ Ros y termina con Alfonso L'Ópez
'Conde, pasen a continuar sus servicios
en los Cuerpos que en la misma se ÍD
dican, .incorporándose con urgencia los
destinadas a unidades de Africa y Cau
sando todos el alta y' baja correspon-

.diente -en la próxima. revista de Comi
sario.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1930.



Excmo. Sr.: Vi.stos los escritos diri
Señor Ca,pitán generall de la ten!lera re- gidos a este Ministerio por' el General

gión. Gobernador mi[itar del Fenal. en 28 y

D. O. núm. 140

D. Timoteo Garay San Andrés, as
cendido, del primer regimiento de Za
padores Minadores, al' Grupo de Gran
Canaria (F.)

,D. Francisco López Martínez Palc
mico, del Grupo de Tenerife, al re
gimiento de l'O¡lltoneros (V.)

D. Juan Arallda 1ieolina, del Grupo
,le Gran Can8.ria, al Grupo de Tened
fe (V.)

D. Marcial Rodríguez Celeiro, del
sexto regimiento de Zapadores :Yrina
dores. al regit¡;riento de Radiotelegra
f!a y Antol11Gvilismo (supernumera
no) (V.)

Sargentos.

Juan Mañes Macián, del batallón
de Melilla, <11 cuarto' regimiento de
Zapadores Minadores (V.)

}{adria 25 de junio de 1930.-Be
rCllgncr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los celado
res de obras militareIS de 'los Cuer
pos su1:ialt~Tnos de Ingenieros don
~ntonio Do,lera ~artínez, de nuevo
mg~eso, pase destl1lado a la Coman
dancia de obras, reserv,a y parquE! de
la séptima región, con carácter for
zoso, y D. Graciano F,errer del Val,
de la Comandancia de obras, reseorva
y parque de la séptima región, pase
a la de igual denominación de la
octava región, con carácter vo,lun
tario.

De reál or,den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ·ef.ecto's.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 25 de junio de 1930.

BERENGUER

Seño,res Ca¡pitane's g,enerales de la
séptima y o'ctaVa regiones.

Se~or Interv~mto,r genenlil de~ Ejér
cIto·.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del ,escrito
qUe V. E. dirigió a este Ministerio
en 16 del actual, en el que mani
ji:e~t~ .haber declarado de r,eemplazo
pr?VISIOnal por ·enfermo a partir de
prnuero de julio próxim'o , al teni-en
te. c.~ronel de Ingenie.rD's D. Enrique
lvfr,lran Martínez, destinado a la Co
~andancia gen.e,ral de dicho' Cuerpo

TI la sexta reglan por real orden cir
cular ele :.13 de abril último (D. O. nú
"Fero 92), Y no incol:pott'ado ¡por ha
Jo.rse ollf()rmo en esta Corte; tenien
loen cuenta que, según el certificado

del rcco,noci:rrüento f:vcultativo sufrí.
e~ ~or dicho jefe" S,e trata de una
(q~erJ)e.dadde llarga duración, el Rey
cone ,las guarde) ha tenido a bien
'elU ~rmar dicha decIaración ,de 're
fech' az.o ~o:r e,nfermo a par,tir de la
est a IndIcada y con residencia ena reD",
to llon, can arreg.lo a lo dispues-
de tn~a .real ~lt'den circulax- de J4

yo de J924 (D. O. núm. lIO).

•• I
26 de JUnIO de 1930

De real a.rden lo digo a V. E. pa
ra su cOlnocimiento y demás efectos.
Dios guarode a V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la ¡prime
ra región.

S'eñor.es Capitán general de la sexta
;región e Interv,entor general del
Ejército.

•••

unllUltmcill ftBDllral mUliar
DE5TINOS

Excmo. S'r.: El R!e'Y (q. D. g.) ha
tenido a biendispone-r el destino al
Grupo de Fuerzas Regular,es Indí
genas de Tetuán núm. J, de los sol
dados de ,la Comandancia ·de tropas
de Intendencia de Geuta Antoni.o Lu
cas Hernálldez y Manuel Botias Mo
Hna.

De real orden 10 digo a V. E. pa
rasu conocimi,ento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de' 1930.

BERENGUER

Señor J,ef~ Superio'r de las Fueorzas
Militare;) dE! Ma¡r;ruecos.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

DEV'"OLUCION DiE. CUOTAS

,Excmo. Sr.: Vista' la iltlstancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
eo,crito fecha 10 de diciembre último,'
promovida por el mozo del reemplazo
[le 1928 Miguel Tena Casanova, del
cu¡po de Cuevas (Almería), en SÚp'li
ca de devolución del primer plazo de
la cuota ingresada 'en ·Hacienda como
acogido a los beneficios del capítulo~VII
del vigente reglamento de reclutamIooto,
en razón de que ha sido declarado in
Íltil de enfermedad anterior a la fecha
de la concentración; teniendo e,¡¡ cuen
ta que se incorporó a filas y prestó ser
vicio en ,las mismas durante s'eis meses,
disfrutando en consecufmcia de l,os be
neficios expresados hasta qu~ fue cam
hiada su primitiva clasificadón de útil
por la de exdJuíd",. total con fecha pos
triar a la de su 1l1greso en el Cuerpo
<b desúno,· el Rey (c¡. D. g.), de acue;
de') con 10 informado por el Consejo
,supremo del J!Cjércitol y ~a;rina, se ha
:;cl"vi<lo desestlmar la petlcI.6n de re
roer'.ncia,cn virtud de 10 ,dIspuesto 00
1'!jl{Lrrnfo segundo del artlculo 422 del
il'c1kado rcglamcnto.

\Do rcal orden 10 digo a V. E. p~ra
í'tl conocimiento y demás eiectos. DI?S
¡¡;nardo a V. E. mucl1o's aI1OS. Madl'ld
;,34 de junio de 1930 •

BERENGUER
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Excmo. Sr.: Vis'ea la iostancia cur
sada a este Millist~do por el coronel
Presidente de la Junta de clasificación
y revisión de Orense, promovida por el
mozo del reemplazo de 1927 y cupo de
Ginzo, Luis Dorrego Duráll, en súpli
ca de devolución de la cantidad a'bo
cada como cuota para acogerse a los
beneficios del real decreto-ley de 24 de
marzo de 1926; teniendo en cuenta que
dicho in.greso no surtió efecto para el
fin destinado, toda vez que Qe fueron
conced~dos los benencios del artículo 41
del reglamroto de 28 de octubre de 1927
(D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que por la Ddecra
ción de Hacienda de Orense se dev;el
van las 325 pesetas ingresada;; en 21
de febrero del año actual, según carta
de pago núm. 703, las cuales perdbirá el
individuo q.ue hizo el depósito o la per
sona autonzada 00 forma legal secrún
previene el artículo 28 del regÍam.;'nto
citado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe-ctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de junio <te 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Interventor gooeral del Ej ército.

DIB'fAS

E:xcmo. Sr.: Vistos los escritos diri
,g-idos a este Ministerio por el General
Gobernador militar de Menorca en pri
mero de abril y primero de mayo últi
mos, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien apobar la expedición d:e pases de
que en los mismos da cuenta a favor
del corOlle! D. Miguel n{)me~e y Mir,
comandante D. Baltasar Montaner Fer
l1án~~z y D. Ro?TÍgo de la Iglesia y
cap-lta!1 D. Ga~ne,l CIar Margarit, de
Ingel1leros; temente de Inteodencia: don
Baltasar Valdés Guzmán y comisario
del EjércitQ de segunda CJ1ase D. Lo
renzo DoIbói:J. Lázaro, todos ellos de la
Comandancia de obras de aquella base
llaval, para que. puedao prestar el ser
v!Sio que les corresponda 'en la ejecu
Clan de las obras de defens,a de la mis
,ma, 4evmg-andc: durante las saHdas que
efectuen las dIctas reglamentarias que
les serán reclamadas mensualmoote pre
via la aprobación de este Ministerio 'en
la forma que determina para las' del
grupo A el artículo üov€nO del regla
mento aprobado por real clecreto de 18
de junio de 1924 (C. L. núm. 280).

De rea;l ;mlcn 10 digo a V. E. para
su C01tloClm¡ento y demás efectos'. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1S}30.

BERENGUEl,

Señor Capitún general de Baleares.

Señores Intenclente general milital' e In
terventor gC11eral del Ej ército.
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31 de marzo, 3 de abril y 3 p.e. mayo ~l
timos el Rey (q. D. g.) ha temdo a blen
aprohar la renovaci6n de pases trimes
trales de que en los mismos da cuenta,
,a favor del comisario de Ejércit{) de
;primera c1as~ D. J{)~é Lostal ~lovera,
teniente de .IntendencJa D. Gabnel Al
dao Bauza, comandaates de Ingenieros
D. Enrique Vidal Carreras-Presas y
D. ~Iodesto'Blanco Díaz, y ayudante de
Obras !nllitare& D. Jesús de la Cruz
Navas, todos ellos de la Comandancia
de obras de aquella base naval, pao:-a que
vuedan prestar el servicio que lc~ co
rresponda en la ejecuci6n de las {)oras
<le defensa de la misma, devengando du
rante las salida:s que efectúen la~ d-ie
'las reglament:irias que les. -serán re
~lamadas mensualmente, preVIa la apro~
:bación de este };1inisterio, en la forma
que determina para las del grupo A el
artículo nOYD:1Q del reg1am~nto ~pn?

bada por "eal decreto d~ 18 de Jmuo
de Ig24 (e. L. núm. 280).

De real orden 10 digo a V. E. p;;ra
S11 conocimiento y demás efectos. Dl~S
guarde a V. E. muchos años. M:ad"nd
24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general dc la octava re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ej.érdto.

26 de junio de Hl30 ' D. O. llúm. 140
h

seCClop de ReclutamUlOto e InStrU&CloR

DESTINOS

Ex=o. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado Dor real or
den dn:ular de 15 dé aprl,} último
(D. O. núm. 90), pa;r¡:, cubrir una
vacante de' teniente de Infantería
profesor de las clases (1" Aritmética
y Dibujo de la pl'eparación miliiar
y de las asignatu"ras de Letras de
la preparación de CO:IT"O>5 y Tcl6.
grafos que existe en d Colegie (Te
Huérfanos de la GuerZ'&, sI Re~' (qUE
Dios guarde) ha tenia;:: '" bien oe
signa:r para ocuparla D-1 {E¿e dicho effi
:pleo y Arma D. Antoni\, Alhz. ~~,.

vas~ con destino act'l.ial::D..e1n:p ¿;n -e~

regimiento de InfanterÍ'l l.eón TIúmt.
ro 3S.

De real orden lo digo 2.- V. E. pa
ra SU conocimiento y demás ét'ctü1'.
Dios guarde a V. E. muchos "J¡os,
Madrid 25 de junio de %930,

DÁMASO BERENGl:'ER

Señor Capitán general Presidente del
Consejo de Admini.stración de la
Caj'a {le Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitanes generales de la
iP,rim,era y quinta r,egiones (' lntrr'
veJltor general del Ejército.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido a ,bien al,n'obar la relación de
dietas devengadas por el personal de
la Comandancia de obras <le Iogenrie
ros de Ferr01 durante el mes de abril
pr6ximo pasado't>en el desempeño de las
comisiones que se indican, para atender
a 1a ejecución de las obras del plan de
defensa de a,qttella hase navaol, remitida
por el Gobennad:ol' militar de dicha pla
za, con escrito de ~ del mes próximo
j;>a'sado, conced~en40 el derecho ,a' ~as
dietas reglamentanas, en la cuantla que
señala elpár'rafo ter,cero del artículo
cuarto del reglamento vigente, durante
doce días de dicho mes, a 10.s coman
~Iantes D. Mo<lesto Blanco Díaz y doo
;Enrique Vida,l Carrer¡as~tPresas, capi~

tán, D. Rafael Es,tcvalt Ciriquian. te~
niente9 D. Eduardo Cantó Terol y don
José Faria:s Márquez y ceJ1ador D. Fer·
nando Moli(Ja Alca'raz j durante ",cinte
días al tenienM D. Francisco Dopico
:GollzMez, y dmante cioco días al ayu~
dante D. Jesús de la Cruz Nava:s , de
biendo ·efcctuarse la reclatuación de es,
tos d~vengos 'C(t la forma reg'lamen~

tarht, con car~o al capítulo..y artictlno co
r're~polldi~ntes del llresUpttestoen curso.

;Dc real o,rdcn lo digo a V. R, Dara
~,u, cOl1odmiento y <kmás cf(·ctos. Dios
gnarde H V. R muchos ¡¡¡¡()s. Madrid
24 dD junio d\l 1930.

,Sd'ior Cal)itún goc(lcral de la octava re
gi6n.

Sefíorcs Intendente general militar e In·
terventélr general del Ej ército.

Señor Capitáa general de la tercera re
, gión.

Señores Intendente genera:l militar e In;
terventor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
telllido a bie'n disponer que en lo' 'su
cesivo, a fin de unificar y simplificar
los trámites,el personal de las Co
mandancia de obras 'd,e las bases na
vale& de Ferro.l, Cartagena ':' MaJhón,
así como el de los regimientos de
Artillería de costa, de guarnición en
las mismas, que deba intervenir en las
O/bra's 'd:el pla.n artilla:do de a'quél1M,
mientras ,dur'e su realizaciólll, disfru
te de pase trimestr,al con derecho a
las dietas reglamentarias en las salio
das que efectúe, las que se a,credita·
rán mediante los oportunos refrendos,
siendo autorizadas estas comisaone-5
y las sucesivas ren'ovaciones de pases
p,or los Capi.t~~lls gplerales respec
tIVOS y l"em'ltlendOlse mensuaJlmente
a este Miol1istel'Ío ,relación· detallada
de dieta:. devenga:das" como se pre
ceptúa para las del gtUpo A del al"
tículo noveno, a que pertenecen esta~
comisi'olles, en el l'cg'lamento o.pI·obn
do por l'enl decreto 18 de junio de
t(¡.t4 (C. L núm. ,"$0).

IDo l'(~nl ()l'lloll 10 1111-\'11 tl V. E. J1al'n
HU cOl1ocimicnlto J' lh'lllíl~ ('füctlIH. :I )itlH
g'11(U'Cle a V, E. lill1CltOS n.flOS, Madrid
.q dc junio dc lD30.

BmRENGUER

Sefíotes Capitanes generales de las
,ter,cera y octava regiones, y de Ba
leares.

RBCLDTAM~EN~O y ~EEM*
PLAZO DEL EJERCITO

Circular. íExcmo. Sr.: El artículo
137 del vigente reglamento \,le Reclu
tamientodetermina, de un~ mane~a

general, que tdClos los m0210S c1as,l'
fica.do's "Soldad,o·s útNes exclusivamen
te para servicios auxiliares" sean so
metidos a revisión enr los años segun'
do y cuarto siguientes a s1ll clasifica
ción; pero. como alguna de las causaS
qUe segú'n el cuadro de inutilida4es
vigente, determinan s,emeja.nte c1asrfi'
cación, revisten carácter nermane11te,
el Rey. (q. D. g.), de acuerdo C011 el
Consejo de Ministros, se ha servido
disponer que aquéllos mozos a quie'
nes se ha'ya ap'licado la mell.cionada
clasificación de "$>o,hiadás útiles eX'
clusivamente para 'servicio,s auxiliares".
por padecer algunos de los defectoS,
lesione's o enfermedades incluidas ell
los númcros 9 del a'partado C); lB
del E); 21, 22, 23. 24 Y 26 del F);
27. 28 Y 32 del G); 34 del H) y 38
elel I), todos del grup'o IIIdel cuadro
tíe inutilidades anexo al rea.l ,dcc,reto'
ley de Bases ele ze) de 1l1ar:r.o do rg24
para el feeltlttlntiento y reemplazo del
Ej~rcit(), no queden "tljetos ;lo revisión
al¡'¡Ul1r!t y sea dcfinitivu. b'lJ(· primera
clasiG~~cí¡',n, d,'hiendéJ C\J1lti.~l1.1.al: "11 1~
,oltU(1.Wm de reclutaR ell Caja ¡wbla

't{11,~ hJ's pnJcct!cnto8 d('! medio ¡'O{'lll'
plazo le (j11Ü ¡Wl'tlmt')I;C(1.n pasen II "o'
g'1111¡!a sittlu<:i(ln cId "'l'rvicio llrtiv~.
momento en el (:tlal cnu;,aráll l'ltJa
üUr la Caj" y alta en el orgnl1iSlllO .de
reserva correspi:n!liente, qtlCdall1lo ell
este sent1,lo mocliftcaclo en artícnlo .37
elel citado reglamento. Es al lJropív
tiempo la voluntad de S. M. que Jos
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D. Nemesio Agudo AJ.)ar,jcio, d""l ba
tallón de montaña Alfonso XII, 5, al re
gimiento de Infantería Africa, 68. (F.)

D. Rafael Bernal Lomeña, ascendid.o,
del hos]fital militar de Larache, al ba
tallón de montaña Alfonso XII, 5." (F.)

iD. Luis de la Calle Moogero, de la
Comandancia de Sanidad Militar ce 11e
lilla, al regimiento de Infantería Tole
do, 35. 01.)

RELACION QUE SE CITA

BERE~Gl""ER

Selior ......

preceptos de esta disposición se ap:i
quen a los mozos pertenecientes, al·

~
reempluzo actual y anteriores, sujetos D. Maroelino Alonso Bueno.
a revisión, y que padezcan algunc"" » Vioente Sancho Pasquau.
de los defectos, lesiones,o enfenlleda,- » Juan So1sona Canillera.
des antes mel:'~iQn3.Qas. n ::\fanuel Méndez León.

De real m'den 10 ,ligo a V. E. para II Daniel Pérez Sáeilz de Miera.
su cC1noGÍmiento y demás efectos. D:0S » José Du.rán Malina.
guarde' a V. E. muchos años. ilIadrid )} Luis Clemente Ortega y Gorde-
2.+ de junio de 1930. juela.

)} EmiHo Sánchez-Carpintero
)) Jacinto ~lañas Jiménez.I ') Gonzalo Díaz Pérez. .
~) Fernando Jl.:Iorell Castelló.

Jl,:Iadrid 25 de junio de I930.-Be
Ienguer.

TIRO NACrOX,.-\L DE ESP"\.~~\

CONCURSOS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (Que
DIOS guarde) :'e ha servido dispcner
que adcluás de L:~s que sean dc,::jgna
d::s 2~ efect'_':- en las pruebas elhnLla
tOl"ias reglamentarias, puedan asistir
a los COltc.ursos que en el año actual
celebre la Sociedad "Tiro Nacional de
F;~paíia" en V.allaodolid' y San Sebas
tlan, Cl1ant'Os Jefes, oficia·les y clases
de tropa lo deseen, ,sin más limitación
que la que a juicio de V,. E. impon
gan. las lle<:~sidades del servicio y de
la Illstrl1CClül1, pero bien entendido
que el indicado personal no tendrá
derecho a dietas, pluses o gastos de
matrícula ni gratific,ación alguna llÍ
tampoco a viajes 'Por cuenta ,de1 'Es-
tado. '

De re~l orde'u lo algo a V. E. para
su conoclmielllto y demásl efecto's. Dios
guarde. a y. E. ',muchos afias. Madrid
24 de JunIo de 1930.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
10s jefes y oficiales médicos de las es
calas activa y de complemento del Cuer
po de ,Sanidad :Mmtar que figuran en
'la' siguiente relacioo, que principia con
D. :Manuel Diez Bádenas y termina con
D. Luis Carbó Riera, pasen destinados
a los puntos y situaciones que se indi
can.

De real orden 10 digo a V. E. ]!ara
su cOilodmiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de I930.

.......~.~ • -.,..~ '" '" " H, BERENGUER

Señor. .•

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles médicos.

BERENGUER

Sefior...

SOl;clon dO sanidad

ASCENSO~i,

1 Ex,cmo. Sr.: De c'o~formidad con
dO propuesto por el Director g.eneral

e la Academia de Sanidad MiHtar
el :RJey (q. D. g.) ha tenido a bie~
~9nceder -el emíPleo de teniente mé.

lCo a 105 once a,]féreces médico's
a um~os de la citada Academia com
l<tendldoG ·en la siguiente relación
'voesc cua¿ie·S han terminado con apTO:

hamlento el IPlan de estudios re
glamentario, debiendo ser coloca,dos
en la -escala de su nuevo empleo por
~~ ?den que aparecen relacio'llado.s yi S rutar en el mismo la antigüedad

e esta fecha.
De real orden 10 di"'o n. V E nara " M t • >.1" 'l;" -

D' su COnOCImiento y demás efc.ctos.
:wr¡Oí ,$.1'unit"de a V, E. muchos l'IfiN'.

nc l'ld 2S ele jUllio de: 1930.

Sofía' C' ",1 ';']'Itnll g'rnlrrn1 ele la prime
t<l rcgl011.

Sofíol'e D'
Saniáa~ l~C.ctor de la Academia: de

r 1 '1 M!]¡t,u e Interventor gene
a (el Ejército.

D. Manuel Diez Bádenas', ascend~do,

del hosiptal militar de Ceuta, a diSiPO
nible forzoso en la misma plaza.

D. A~berto del Río y Rico, del hos
'Pital mUltar de Valencia, al de Guada1a
jara, coma Director. (Artículos I y 5).

Comandantes médicos.

Capitanes médicos.

D. Tomús Mantecón Sa11z, del regi
miento d~ In:lnntcl'Ín. Toledo, 35. a la
COllull1dltncia de ,Sanidad Milita¡' de Me
Jilla. (V.)

1) Antonio RCl11acha Mozota, del ba
tal1(':! <le: Ingenieros de Melilla, al re
"'imÍ<:l1to ele Infantería Infant0, 5'. (V.)
., D. José María Garda García, elel re
..imiento de Infantería Africa, 68, al
hatallón ele Ingenieros de Mel!l1a. (Real
ordea 14 e~lero 1926, D. O. num, n,)
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Comanda»tes médicos, los números; del
1 0.13.

-Capitaaeil. médicos, del 1 al 7.
Teniente¡¡ médicos, del 1 al 10.

JefiJs , ofit;iales médicos a quien,es con.
preluJe elarticlllo 13 del mencionado
nal decym (probable destioo' a. Afri.clJ

iJides de seis meses).

Tenientes coroneles médicos'.

D. Lucas Zamora Monterrubio.
" Mode~o Quílez Gonzalbo.

Comandantes médicos.

D. Ra,fael Llorente de Federico.
" José Fernández Casas.
" Servando Barbero Saldaña.

Capitanes Il,lédicos.

D. Severiano Bustamante y Fernández
de Luco.

" Manue!. Bugalló Pita.
" Pedro Gómez Cuéllar.

Madrid 2'S de junio de 1930.-Beroo
gl,ler.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
11<1. servido disponer qua el veterinario
-primero D. Francisco Acín Martínez,
ascendido, del Depós.ito de caballos se
mentale¡¡ de la quinta zona pecuaria, y
.el veteriD.ario sEgundo. D. M3Á1Uel Pe
r('do González, del r<Jgimiento Cazado
res de Alcántara, 14.0 de Caballería,
lJasen de¡¡tínados, respectivamente, a la
",\:cademia de I<t.fantería y al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
<;cmas, 5.

IDe ree.( orden 10 'digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto·s. Dios
guarde a V. E. muchos' años. Madrid
:25 de jl.Ulio de 1930.

BilRENGUER

Señores Cg,pitanes generales de la prime
ra y quinta reglones.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Milita'l'es de Marruecos e Interven
tor general del lljérdto.·

Jefes y oficiales veterinarios a quienes
C011lprcl1<k r:l apartado a) dq~ articulo
.s('owldo del real decrcto de 9 de nwyo

de 1924.

Veterinario mayor.

D. Pablo Bernanl Molinos.

Veterinarios primeros.

,\). c;ni11l·t1110 ESlJ·eio Mirones.
" Juan García Cobacho.

Veterinarios s~gundos,

D. Grep;orio Lúpez (le Matttt't1.w1.
" n. M'alll1d GtLrcfa T!'erllálldaz.

Jefes >Y ofidales vc/(winarrios que ha·
bié1Hloks con'cspondido dcstino forzoso
.a Africa han, sido e,"'cei!t'~tados por los

mlíJ·tituos que, se indicart.

Nil1g;wlil>.

.26 de junio de 1930

Jefes y oficiales veterinarios a quienes
com.prende el articulo 13 del e:.>:presadQ
real decreto (probable destino a Africa

al.tes de seis meses).

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando Atiooz?

Veterinario primero.

D. Francisco Acín Martínez.

Veterinario segunido.
\

D: Elías; Hernández Muñoz.
Madrid 25 de junio de 'I930.-Beren

gueT'o

·Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido dispooer que los practicantes
militares D. Atilano. Martín Pizarra,
de la Inspección y Jefatura de Sanidad
~fi1itar de Marruecos, y D. M.jguel Pi
juáu' rbáñez, de supernumerario sin
sueldo e11 la segunda región, vuelto a
activo, pasen destioados, respectivamen
te. al hospital militar de Cádiz, can ca
rácter voluntario, y a la Inspección y
Jefatura de Sanidad Militar de Ma
rruecos, en concepto de forzoso. '

Pe real orden 10 digo a V. E. para
Slt conocimiento y demás ef-ectos. Dios
gl1arde a V. E. muchos años. Madrid
:25 de jl1nio de 1930.

BERENGUER

Señores ,Capitáon general de la segunda
regi6n y Jefe Superior de las Fuer
zas Militar·es de Marruecos.

Señor Intervcntor general del Ejécito.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se
ha servido disponer que los sargentos
de Sanidad Militar Sal'cedo Tomás Se
rraJll0, de la Comandancia de ,Sanidad
de Ceuta, y Juan Emilio Fernández Are
vano, del primer grupo de la primera
Comandancia de Sanidad Militar, pa
sen destinados' con carácter voluntíJ.r1o
al primer grupo de la primera Coman
daücia de Sanidad Militar y Comandan
cia de Sanidad de Ceuta, respectiva
mente.

De real ordm lo digo a V. E. para
Sil conocimiento y d~mús efectos. Dios
gual'de a V. E. muchos años. Maddd
:25 de. junio de 1930.

BERENGUER

Seí1or~,~ Capitán general de la primel'n
región y Jefll Surwrillr de las, Fuel'~'
zao Militurcs de Marruecos.

SCUbl' Il1tcrvcnto1.' gcneral del Ejécito.

JORNADAS MEDICAS

Circular. 'Excmo. Sr.: Aceptada la
in\]\itación del Goqierno. belga, hecha por

D. O. núm. 140,.
conducto de la ~mhajada en dicha na·
ción en esta Corte, para que España sta
rfprese(ltada en la décima sesión de las
" Jornadas Mlooicas", que se celebrará
en Bruselas del 28 de junio actual al 2
<J,e julio próximo, e1 Rey ('l. D. g.) se
ha servido designar para ostentar la re·
'Presentación de este Ministerio en las
referidas Jornadas Médicas al coronel
médico D. José Augustín y Martíoez
Gamboa y al comandante médico don
Alberto Fumagallo Medina, ambos con
destino en el hos1J'ital militar de Cara·
:J:iancihel, oonfiriéndoles al' efecto una
comisi&1 del servicio de trece días; de
duración, con derecilo a las dietas re
glamentarias, a los viáticos correspon
dientes y a los viajes de ida y regres(}
por territorio extranjero y a los del na
cional, por cuenta del Estado, siend(}
cargo al crédito que para gastos de re
presentación de España 00 los congre
sos, conferencias, comisiones y estudios
en el extranjero figura en el capítulo
cuarto, artículo único de la sección pri
mera del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos años. :Madrid
25 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor...

Inspeccro'l1 de los Servicios
Farmacéuticos.

DESTINOS

Sermo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer qU{) los fanna
céuticos mayores del Cuerpo de Sanidad
Militar D. Joaquín dc Cortada Gaya Y
D. Ricardo Crespo Codornie, jef~s de
las farmacias militarcs de esta Corte
núm. 4 Y de Sevilla, respectivamente,
pasen destinados con el mismo cargo a
la de Sa(lta Mónica (Barcelona) y a la
c:x:presada de esta Corte núm. 4. (Vo'
luntario).

De real orden 10 digo a V. A. R. pa'
ra su conocimiento y demás efectoS,
Dios guard<J a V. A. R. muchos' aÍlos,
Madrid :25 de junio de 1930.

DÁ:MASO BERE:NGUER

Sdlol' Capit:Lll ¡.;mICral de la C1Hll'ta re
giún.

Sdl{)1't'S Capíttllll'S g'l'llCl't11cs de 1n l,ri'
mera y segl1ntll1. l'C¡riO'llCS () Intcl'ven'
tOl' genel'nl del Ej érc,ito,

MADRID.-TA1ol.EltÉs DEL DEl'081,.o
GI!OG1lAF1CO' JI: H1STC.nco DEL E¡IIIlC¡,.o


